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sin número, y -fondo, casa número cuarenta y cinco de la
calle :R. Inscrita en el IWgistro de la Propiedad Q. favor tlel
Estado al tomo ciento cincuenta y ocho, libro ciento cincuenta
y siete. folio trece; finca siete mil trescientos noventa y nueve,
ínscr1pción primera.

Articulo &egUIldo.-El prectototal de dicha adjudicación es
el de veintiún mil quinientas sesenta pesetas, las ·cuales debe
rán ser ingrese.das en ,e{ Tesoro por el adjudicamriQ,- en el pla..
zo de quince días a );>artir de la notificación por la Delegación
de Melilla. siendo también por cuenta del interesado todos los
gastos originados en la tramitación del. expediente y los que
se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Articulo ~o,-Por el Ministerio de Hacienda, 8. través de
le. Dirección denera! del Patrimonio del ,Estado, se llevarán
a cabo lOs trá.mi~ conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto y se faculta al sefíor Delegado
de Huienda en MeUlle. para. que, en nombre del Estado, con
eurra en el otorgamiento de la. correspondiente escritura.

Asi lo dispongO por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de marro de mil novecientos-setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mlnistro de Haclenda,

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRElTO 53611971, eJe 11 de marzo, por el que se
antorí~a aRENFE para enajenar a la Cooperativa
Ferroviaria .de Viviendas (<San Juan de Dios», de
Gran.'Jda, para construcción de viviendas a sus aM
ctados,,,de un terreno sito en dicha ciudad, al objdo .
de con su imparte atender a la financiación de df.-..
versas, necesidades de sus servicios.

Por ,la Deleg-ación Especial del Ministro de Haciende en
RENFE ha sido solicitado. a, petición de dicho Organismo.
se le autorice a enajenar un terreno sito en término muni
cipalde Granada. en virtud de las facultades que le concede
la Ley de Presupuestos Generales del Estado paro. el bienio
mil novecientos setenta/setenta y uno, con el fin de invertir
ClU ,importe en, atender a la financiación" de diversas necesida
des del Servicio.

Considerándose oportuna tal, solIcitud. a propuesta del Mi
nisterio de Hacienda y prfWia deliberación del Consejo de Mi
nistros en ,su ret.-nión del día cinco de marzo de mil novecien
tos,setenta y lUlO.

DISPONGO:

Artículo prlmero.-De conformidad con lo estableCido en el
artículo cuarto, apartado b), de la Ley de Presupuestos Gene
rales del Estado para el bienio mil novecientos setenta/setenta
y uno, se autoriza a RENFE para que pueda enaJenar a la
Cooperativa FerrOViaria de Viviendas «San· Juan de Dios». de
Granada, para la construcción por ésta- de viviendas a sus aso
ciados, la .finca. que a cóntinuación se indica, con el :fin que fe
especifica en el artículo siguiente:

Parcela de ~no sita en término municipal de Granada,
en las proximidades de la estación de Gmnada-SuT. con una
superficie de dos ml1qutnientos veinticuatro metros CUadrttd08;
que linda: al NorteL · con la carretera nacional cuatroctentos
trclnt-a y dos" de Baaajoz a Granada; Sur, con ·carretera ne.clo~
nal trescientoS cuarenta y dos, de Jerez a Cartagena: Este. con
la travesia deIas Cocheras de la «Compaftia de Tnmvias de
Granada», y Oeste, con el grupo de viviendas protegidas de
RENFE Y de ~p6sito de Trac~ión Diesel.

Articulo segundo.-La desorita fince. habrá de ser· enajeno,..
da como se ha. indicado a 16 COOperativa. y para los fines s.n~
tes mencionados y por .la suma de siete millones quinientas se
tonto. y dos mll pesetas (7.572.000 pesetas), cuyo producto 11
quido de le. venta'hab.á de- ser invertido eIl 106 fines análogos,
dentro del objeto social de RENFE, que determine en Consejo
de Administrac1611 Y se hallen comprendidos en el Plan Decenal
de Mod~aeión. con sus attipl1ac~ones.

Asi los dispongo pOI' el presente Decreto, dado en Madrid
a once de marzo de mU novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ALBERTO MONREAL LUQUB

DECRETO 53711971, de 11 de marzo, por el que se
aascribe a la Delegación Nacional de Auxilio Socfal
una finca urbana de 1.297.86 metros cuadrados de
superftcíe, sita en- Madrid, calle de Mártires de la
VentUta, número 4. con destino 4 Guarderfa lnla~
tU y Jardfn Maternal.

La Delegación Nacloua! de Auxl1lo SOCIa! Interesó la """""JI"
c1ón a la misma de una finca urbana,.. sita en Madrid,. ea1le
de Mártires de la Ventula, número cuatro, en la que vienefí.m-

éionando, desde hace añ-os. la Guardería Infantil y Jardin
Maternal «Sagra.do CorazóIl», dependiente de la Obra Nacional
Aux1lio SOCial, cuya finca urbana se halla integrada actual·
mente en el Patrimonio del Estado.

La Delegación Nacional de: Auxilio Social es un Organismo
autónomQ de la AdminlstractóR del Estado,. clasificado como
tal por el Decreto mil trescientos cuarenta y ocho/mil nove-
cientos sesenta y dos, de catorce de junio,.1o que permite aten-
der la petición, de referencia al amparo de la; Ley del Patrimo-
nio del Estado.

En BU virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y prevIa
del1bera«1ón del Consejo de Ministrasen su reunión del.dia
cinco de marzo de 1971.

DISPONGO:

Articulo prlmero.-8e adscribe a la. Delegación Nacional de
Auxilio Social la' finca urbana•. sita en la calle Mártires de la
ventilla, mlInero cuatro, de Madrid. de mil doscientos noventa
y siete coma ochenta y seis metros cuadrados de Bupenficie, que
linda: al Norte, en línea- recta de treinta. y nueve metros ochen
ta y ctnco cent1metros, ton -parcela. de 19ual procedencia; al
Este, en linea recta de cuarenta y nueve metros sesenta centí
metros•. con la calle Toro, hoy cedros; al Sur. en linea recta de
nueyemetros, con la calle Mártires de la. Ventilla, y en Lnea
reeta de treinta m€tros ochenta y cinco centímetros, con la
plaza de nueva urbanización; al Oeste, en línea recta de vein·
tidós metros, con la primera plaza anterior y con la calle
España, hoy Magnolias. en línea recta de veintisiete metros
sesenta centímetros; cuya finca se halla dedicada a Guardería
Infantil y Jardin Maternal «Sagrado Corazón».

Articulo segundo,-Deconfonni<1ad con el artículo ochenta
de la Ley del Patlimonio del. Estado. la Delegación Nacional
de' Auxilio Social no adqUiere la propiedad del inmueble de
referencia, adscribiéndose con destino· a Guarderia Infantil y
Jardin Maternal. El inmueble revertirá al Estado si dejare de
cumplirse esta finalidad. .

Articuío tercero.-La -adscripción de referencia se realizará
después de desafectarse, del dominio públl-oo el inmueble, roe
dia.nte la correspondiente acta y plano, por los. representantes
que designen y se comuniquen el Mlnisterio de Hacienda "Y el
Organismo interesado.

Asf lo. dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
once' de marzo de: mn novecientos setenta y uno.

FRANCISOO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 538/1971, de 11 de marzo, por el que se
adscrtben a ·la Delegación. Nacional de Auxilio So-.
cfal dos fincas T1i.sticas. si.tas en Cabrera de Mataró·
(Barcelona), con "destino a la ampliación de un
Hogar.

Por el Ministerio de la Gobernación ha sido interesada la
adscripción a la Delegación Nacional de Auxilio Social de dos
fincas rústicas, sitas en el ténnlno municiI?al de Cabrer~ de
Mataró '(Barcelona), de cinco hectáreas trelllta y cinco a,reas
y catorce centiáreas la. primera y cinco hectáreas cuatro áreas
y. doce cent.i"é.reas la segunda., con destino a la ampliación de
un Hogar.

La Delegación Nacional de- Auxilio SoCial es .·un Organismo
autónomo de la Administración del Estado, clasificado como
tal por el Decreto mil trescientos cuarenta y ocho/mil nove
clentos sesenta y dos, de catorce de Junio, lo que pennite a;ten
der la petición. de referencia al amparo de la Ley del PRtrUll.G-
nío del Estado. . .

En su virtud, a propuesta del -Ministro de Hacienda, y previa.
deliberación del Consejo de Ministros en Su reunión .del día
cinco dE:, IDarzo de mil novecientos setenta y uno,

DIS?ONQO:

Artk:ulo prlmero.-se. adsCr~ben a- la. Delegaoción Nac1on~l de
Auxilio Social dos fincas rÚ¡St1cas, sitas en el término mumc!pal
de Cabrera dé Mataró (Barcelona), de cinto hectáreas trelllta
y cinco áreas y catorce centiareas. y cinco hectáreas cuatro
áreas y doce centiáreas, de extensión su~i~al, respectiva.
mente. cuyo ·linderos son, la primer*,:· al Norte; con sucesores
de la viuda de don salvador Alsina, don Antonio Viver y don
Jorge. Gal'i; al Sur, con fincas de don Antonio Morell. don
Antonio Viver y dofia Emi1ta: Amat ~ al ~te, con propiedad de
los sucesores dé don Jorge Gari. y al oeste, con don nnilio
Amat y sucesores de don Jorge Gari. consistiendQ en una C&S&
de labranza con torre de planta baja, dos pisos y Jardín anexo
eon la. tierra que 1á circunda. .

La segunda: al Norte; con Gu11lenno Mae-croly y dofia. Dolo
res López Rubio (antes cofia EmUia. Amat) y herederos de don
Francisco carbonell; al Sur, con -el mismo sefior M8C-Croly y
doña Emllla Atnat L1adó; a! Este, con don Antonlp. VI""" y
doña Ana Xlbella, y a! oeste, con dofia Dolor.. López Rublo
y don Jua.n l'aI1ea. .


